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Resolución de GerenciaMunicipalN> 074-2024-MDP/GM

Pucará, 13 de Agosto 2024

VISTO:
La Resolución de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural N*

S
OB1/2024-GIDUR/MDP, de fecha 02 de Agosto 2024, emitido por la Gerencia de

fraestructurgW Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Pucará; la Carta
NCIA

ICIPAL 154-2924-MDP/GPP-SGC, de fecha 12 de Agosto 2024, emitido por a Asesoría Externa

UCAR erencia de Planificación y Presupuesto - Sub Gerencia de Contabi idad; el Informe

221-2024-ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 13 de Agosto 2024, emitido por la Gerencia

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rura; respecto a la designación de un Inspector

de la Ejecución del IOARR: "Reparación de Centro Cultural; en el (la) Mejoramiento del

Techo en la Casa de la Cultura en el Centro Poblado de Pucará del Distrito de Pucará -

Provincia de Huancayo - Departamento de Junín", con CUI N" 2656885;

yA AD

ASESORÍALEGALEXTER2

y?

CONSIDERANDO:
de

Que, conforme a lo dispuesto en e Artículo 194" de la Constitución Política del Perú

concordante en el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades señala que os Gobiernos Locales son os órganos que poseen autonomía

política, económica y administrativa en os.asuntos de su competencia. La autonomía que
la Carta Magna establece para los Gobiernos Locales radica en a facultad de ejercer actos

de Gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamient jurídico;

z2

Py

Que, de conformidad con el Artículo 26? de a Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, estab ece que la Administración Pública adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, contro

concurrente y posterior. Se rige por los principios de lega idad, economía, transparencia,

simp icidad, eficacia, y por os contenidos en la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento

Administrativo Genera ;

Que, e Numeral 186.1 y el Numeral 186.2 de Artículo 186" del Decreto Supremo
344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: *(..)
Durante la ejecución de la obra se cuenta, demodopermanentey directo, con un inspector
o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una

misma Obra. (...). Elperfil que se establezcapara el inspectoro supervisoren la convocatoria

delprocedimiento, según corresponda, cumple almenos con la experienciay calificaciones

profesionales establecidaspara el residente de obra, es obligatorio contratar un supervisor
cuando el valor de la obra a ejecutarse sea igual o mayor almonto establecido en la Ley

Z 70

2
N

CARA

de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo.
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Que, según Resolución de Contraloría N" 195-88-CG, la cual regula a Ejecución de

Obras por Administración Directa, establece en su Numeral 6 y en su Numeral 8 de Artículo

1" que: *(..) La entidad contará con una Unidad Orgánica responsable de cautelar la

Supervisión de la Obras Programadas. (...). El ingeniero residente y/o inspectorpresentará
mensualmente un informe detallado a nivel correspondiente sobre el avance físico

valorizado de obra, y las recomendacionespara superarlo debiendo la entidaddisponer las
mediadas respectivas.

GERE

Qué, mediante Resolución de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
021/2024-GIDUR/MDP, de fecha 02 de Agosto 2024, emitido por a Gerencia de

aestructura y Desarrollo Urbano y Rural, en el cual RESUELVE en APROBAR el Expediente
écnico del Proyecto: "Reparación de Centro Cultural; en el (la) Mejoramiento del Techo en

la Casa de la Cultura en el Centro Poblado de Pucará del Distrito de Pucará - Provincia de

Huancayo - Departamento de Junín", coyyCUI N" 2656885 por e monto de VEINTISÉIS MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 SOLES (S/ 26,338.00);

PuyCAR
vB"

Rura

3 ASESORÍALEGAL
EXTERN

Que, a través de Carta N* 154-2024-MDP/GPPe de fecha 12 de Agosto 2024,

Pu

Contabilidad, otorga la "Disponibilidad Hresupuestal para la Ejecución de a lOARR:

"Reparación de Centro Cóltural; enel (la) Mejoramiento del Techo en la Casa de la Cultura

TRESCIENTOS TREINTA y OCHO CON 00/100 SOLES Sy 26,338.00); en la siguiente
estructura presupuestal: Meta 0047 - Mejoramiento de Cása Cultural; en e Rubro 00 -

Recursos Ordinarios; en ellasificador de Gastos de la 2.6.2.3.99.5 - Costo de Construcción

por Administración Directa- Servicios; 5 :

Que, mediante lgforme NO 221-2024-ARQ JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 13 de

Agosto 2024, emitido por la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la

Municipalidad Distrital de Pucará so ¡cita a DESIGNACIÓN de un Inspector para la IOARR
denominado: "Reparación de Centro Cultural; en el (la) Mejoramiento del Techo en la Casa

de la Cultura en el Centro Poblado de Pucará del Distrito de Pucará - Provincia de

Huancayo - Departamento de Junín", con CUI N* 2656885, mediante Acto Resolutivo;

a Asesoría Externa de Gerenéja de Planificación y Presupuesto - Sub Gerencia de0
de

2

Distrito de Pucará. - Provincia de Huancayo -

2656885, por el monto de VEINTISÉIS MIL
yoge en el Centro Poblado dé Pucatá del

Departamento de Juní con CUÍ N*

22
2

CAR

Que, estando a lo expuesto con e visto bueno de la Asesoría Legal Externa, de a

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, de la Gerencia de Administración

y Finanzas, de la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales, y por las

consideraciones expuestas y en mérito a la Resolución de Alcaldía N" 001-2024-MDP/A, de
fecha 03 de Enero 2024 que de ega las atribuciones administrativas, propias del Despacho
de Alcaldía al Gerente Municipal emitida en virtud al Numeral 20 del Artículo 20" de la Ley
N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

9,

UCARA

DAD
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SE RES

TÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR al Arq. JOSÉ MATÍAS YALLICO EGAS, identificado con

DN N* 23471805, en su condición de Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural, con CAP N* 4979 como INSPECTOR para la Ejecución de la IOARR denominado:

"Reparación de Centro Cultural; en el (la) Mejoramiento del Techo en la Casa de la Cultura

en el Centro Poblado de Pucará del Distrito de Pucará - Provincia de Huancayo -

Departamento de Junín", con CUI N" 2656885, en adición a sus actividades designados por
la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural

3 ASESORILEEXTE2

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a profesional designado en el Artículo Primero de a

presente Reso ución, la e ecución del Proyecto de manera eficiente, eficaz, dentro de los

p azos estab ecidos.

4

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a NOTIFICACIÓN de la presente Resolución Gerencial

a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural y demás unidades orgánicas

que tengan inerencia de la misma de la Municipalidad Distrital de Pucará, con las

formalidades estab ecidas por Ley

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Secretaría General quien es a ENCARGADA del

Portal de Gobierno Digital a publicación de a presenté Resoución en e Portal de

Transparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASEM

2 SG ySG
D

Valle
NTE MUNI
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